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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

11389 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-572/2013) 
de fecha 16 de julio de 2013, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Convenio de Colaboración suscrito entre la Universidad de Murcia y el Servicio 
Murciano de Salud, que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril; Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales 
del Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia, I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Universidad de Murcia por el que se regula la utilización de los centros 
sanitarios dependientes del Servicio Murciano de Salud en la formación de los 
alumnos que cursen titulaciones sanitarias y el desarrollo de la investigación 
en el ámbito de las ciencias de la salud de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 
3/02/2010), Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia de 22 de septiembre de 2004, por el que 
se aprueba la Normativa de Contratación del Profesorado de la Universidad de 
Murcia, y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con 
carácter general se tramitarán independientemente cada uno de los concursos 
convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
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aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Poseer la especialidad de la plaza solicitada y pertenecer a la plantilla 
del Hospital o Centro de Salud y servicio asistencial que se indican. Para las 
plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del Título de 
Diplomado en Enfermería o Grado en Enfermería.

A.2.- No podrán formalizar contrato como Profesor asociado, el personal 
docente e investigador que preste servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar 
referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo correspondiente de solicitud-curriculum para profesores 
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asociados en Ciencias de la Salud, que se podrá encontrar en el Registro General 
de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica indicada a continuación:

Modelo solicitud-curriculum asociado Ciencias Salud de Facultativos 
Especialistas:

http://www.um.es/pdi/impresos/curriculum/c-asociados-clinicos-rev.doc

Modelo solicitud-curriculum asociado Ciencias Salud (Área de Enfermería):

http://www.um.es/pdi/impresos/curriculum/c-asociados-ccss-enfermeria-
rev.doc

Se presentará una solicitud-curriculum por cada plaza que se solicite. Si en 
la misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que 
figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 
Murcia, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 22,66 euros.

Tasa Carné Joven: 18,13 euros.

Estarán exentos del pago de los derechos de participación los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell CAM.

- Cajamurcia-BMN

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.
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En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite 
de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de 
la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base 
novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de 
junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

En las titulaciones extranjeras deberá acreditarse la homologación expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de la Universidad 
correspondiente para los títulos de Doctor de acuerdo con el Real Decreto 
285/2004 de 20 de febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros de educación superior. Si se tratara de titulaciones 
expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará 
la credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor 
Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio Murciano de Salud.

- Fotocopia del Título de Especialista.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné Joven, deberán presentar 
junto a la solicitud copia del mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum.

- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

NPE: A-220713-11389



Página 29868Número 168 Lunes, 22 de julio de 2013

La documentación acreditativa de los méritos alegados, se presentará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará 
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente 
justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), 
dirección electrónica: https://sede.um.es/tablon/index.php, apartado “Oposiciones 
y Concursos, Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de 
 Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: http://convocum.um.es/
convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación provisional de admitidos y excluidos 
con indicación de las causas de exclusión, y se concederá un plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente a su publicación para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Convenio Universidad de Murcia – Servicio Murciano de Salud.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado y Formación de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremos.

6.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web http://www.
um.es/pdi/impresos/. 

6.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 
selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de 
desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 
1.05 en los distintos baremos.
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7.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: 
https://sede.um.es/tablon/index.php, apartado “Oposiciones y Concursos, 
Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos 
(CONVOCUM), dirección electrónica: http://convocum.um.es/convocum/paginas/
pdi/enlaces.seam.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

9.- Tipo de contrato y características del mismo.

9.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la 
cláusula quinta del Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad de Murcia de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 3/02/2010).

9.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2014, y podrá 
ser renovado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula quinta 
del Convenio de colaboración UMU-SMS de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 
3/02/2010). No obstante al finalizar cada curso académico, la Comisión Mixta del 
indicado Convenio, evaluará, de acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el 
Departamento al que esté adscrita la plaza, el rendimiento asistencial y docente 
de los profesores asociados pudiendo proponer a la Universidad la rescisión del 
contrato, en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

NPE: A-220713-11389

https://sede.um.es/tablon/index.php
http://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam
http://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam


Página 29870Número 168 Lunes, 22 de julio de 2013

11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2013/2014 y 2014/2015, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud.

13.- Depósito y retirada de la documentación.

13.1 Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Servicio de Recursos Humanos, hasta 
su devolución a los interesados.

13.2 La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Servicio de Recursos Humanos por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón de Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

13.3 La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

14.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en los 
lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 16 de julio de 2013.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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Anexo I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

DEPARTAMENTO: GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA

Plaza Número: (23/2013-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA

Servicio Asistencial: MICROBIOLOGIA (HUMM)

Título Especialista: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

Código del puesto: 950069
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

11390 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-
581/2013) de fecha 17 de julio de 2013, por la que se 
convocan concursos públicos para la provisión de plazas de 
personal docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre; modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico 
y retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal aprobada 
en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la 
legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.
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La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Acreditar estar en activo, ejerciendo la actividad profesional concreta, 
que en su caso se indique para cada plaza, fuera del ámbito académico 
universitario, como especialista de reconocida competencia en la materia en la 
que se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.

La actividad profesional indicada se podrá acreditar con la siguiente 
documentación actualizada:

Empleados Públicos:

Hoja de Servicios, expedida por el Servicio de Personal del Organismo 
correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Certificado de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañada de copia del contrato del trabajo que se esta desempeñando 
y certificado de la actividad o funciones que realiza expedido por el responsable 
de la empresa, centro o institución.

Actividad por cuenta propia:

* Certificado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

* Certificación del último pago trimestral del IRPF.

* Certificaciones de abono de IVA.

* Certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, acompañado de declaración jurada haciendo constar el tipo de 
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actividad que realiza, y si de la actividad profesional que se está ejerciendo no 
resulta obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social, se presentará certificación del colegio profesional correspondiente que 
acredite estar en activo en el ejercicio de la actividad profesional.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberán 
poseerse dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo de solicitud y de curriculum, que se podrá encontrar en el 
Registro General de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://
www.um.es/pdi/impresos/.

Los interesados presentarán la documentación organizada de la siguiente 
forma:

* BLOQUE I. Solicitud y documentación administrativa de los requisitos 
exigidos.

Los aspirantes presentarán junto a la solicitud la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos para participar en la plaza correspondiente y que 
figuran en las bases de la convocatoria.

* BLOQUE II. Modelo de Curriculum y documentación de los méritos.

Los documentos justificativos de los méritos alegados se acreditarán a 
continuación del modelo de curriculum, NUMERADOS y en el orden establecido 
en el mismo. Los aspirantes firmarán cada una de las hojas del modelo de 
curriculum, declarando que son ciertos los datos que figuran en el mismo y 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el curriculum. 

Se aportarán dos copias de los documentos que son requisitos de 
participación y a la vez méritos valorables, una copia junto a la solicitud y otra 
con el curriculum en el orden indicado en el mismo.

Presentarán una solicitud y curriculum por cada plaza solicitada. Si en la 
misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que figure 
en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

En el supuesto de que se presente un mismo curriculum para varias plazas de 
diferentes Departamentos, éste sólo se valorará para la plaza/s del Departamento 
solicitado en primer lugar, no teniéndose en cuenta para los demás.

Igualmente, se presentará una sola solicitud y curriculum para participar en 
plazas que oferten más de un puesto de trabajo, indicando el número de plaza y 
los códigos que le corresponden.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 
Murcia, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 22,66 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,33 euros. No aplicable a plazas de Profesor Asociado.

Tasa Carné Joven: 18,13 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

Bloque I.

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite 
de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de 
la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base 
novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de 
junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

En las titulaciones extranjeras deberá acreditarse la homologación expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de la Universidad 
correspondiente para los títulos de Doctor de acuerdo con el Real Decreto 
285/2004 de 20 de febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros de educación superior. Si se tratara de titulaciones 
expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará 
la credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor 
Universitario.

NPE: A-220713-11390



Página 29876Número 168 Lunes, 22 de julio de 2013

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné de Paro y Carné Joven, 
deberán presentar junto a la solicitud copia de los mismos.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de requisitos exigidos para participar.

Bloque II. 

Junto al modelo de curriculum se presentará la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, NUMERADOS y en el orden establecido en el mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum e indicándose en el apartado de “Otros méritos o aclaraciones que 
se desee hacer constar” del mismo.

Los méritos que aleguen los aspirantes en su solicitud deberán acreditarse 
documentalmente en el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que siendo alegados 
en la solicitud no estén debidamente justificados.

4.- Relación de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), 
dirección electrónica: https://sede.um.es/tablon/index.php, apartado “Oposiciones 
y concursos, Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos 
Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: http://convocum.um.es/convocum/
paginas/pdi/enlaces.seam, la relación provisional de admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión, y se concederá un plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente a su publicación para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.
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5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección 
que tendrá la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de 
la Universidad de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la 
Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con 
carácter temporal, aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre 
de 2004 y el I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán 
poseer titulación académica y categoría igual o superior a la exigida para 
ocupar la plaza convocada, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremo.

6.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/pdi/impresos/.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

7.- Procedimiento de Selección.

7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en cuenta en primer lugar la 
preferencia establecida en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril; el Decreto 150/2003 de 25 de julio y en los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. 

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.
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8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los concursantes 
mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.
um.es/tablon/index.php, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e 
Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección 
electrónica: http://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

9.- Formalización de los contratos.

9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.- Listas de Espera.

10.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2013/2014 y 2014/2015 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria, previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.

11.- Incompatibilidades.

11.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

12.- Depósito y retirada de la documentación.

12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Departamento al que pertenezca la 
plaza, hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Departamento correspondiente por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

12.3.- La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.
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13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 115 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 17 de julio de 2013.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

Anexo I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: BIOLOGÍA VEGETAL

Plaza Número: (32/2013-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FISIOLOGÍA VEGETAL

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (4+4) horas

Funciones: Docencia en Fisiología Vegetal, Biotecnología Vegetal y Cultivos 
Celulares

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2014

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado

Código del puesto: 911435

Plaza Número: (33/2013-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FISIOLOGÍA VEGETAL

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (4+4) horas

Funciones: Docencia en Fisiología Vegetal y Fisiopatología Vegetal

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2014

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado

Código del puesto: 911436
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DEPARTAMENTO: DERECHO PRIVADO

Plaza Número: (34/2013-DT)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: DERECHO ROMANO

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (5+5)

Funciones: Docencia en asignaturas del área

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2014

Posibilidad de prórroga: Sí

Título específico: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado

Código del puesto: 911434

NPE: A-220713-11390
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

11391 Resolución de 11 de julio de 2013 de la Dirección General de 
Transportes y Puertos de la Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio, por la que se convocan pruebas para 
la obtención del certificado de renovación de la capacitación 
profesional de Consejeros de Seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera o por ferrocarril, a celebrar 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el 
año 2013, segunda convocatoria (sólo renovación).

La Directiva 96/35/CE, del Consejo, de 3 de Junio, exige como medida de 
Seguridad Preventiva, que las Empresas que realicen transporte por carretera, 
por ferrocarril o por vía navegable de mercancías peligrosas deberán disponer de 
uno o varios Consejeros de Seguridad encargados de contribuir a la prevención 
de los riesgos inherentes al transporte de mercancías peligrosas. La citada 
Directiva, se incorpora al ordenamiento jurídico español en virtud del Real Decreto 
1566/1999, de 8 de octubre, sobre Consejeros de Seguridad, Real Decreto que es 
desarrollado por la Orden del Ministerio de Fomento de 27 de Febrero de 2004, 
en la que se establece las modalidades de los exámenes que han de superar 
los Consejeros de Seguridad, así como las convocatorias, la estructura de los 
ejercicios y los correspondientes certificados de aptitud. 

Por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, se delegan en las Comunidades 
Autónomas las competencias administrativas relativas a la adquisición, 
acreditación y control de la capacitación profesional para la realización del 
transporte y de las actividades auxiliares y complementarias del mismo, 
realizándose por R.D. 1016/91, de 21 de junio, el traspaso de medios 
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas 
por la citada Ley Orgánica a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud y en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley 7/2004 
de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el 
Decreto 42/2005, de 6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, cuyas funciones 
continuarán desempañando los órganos y unidades administrativas, según 
dispone el art. 6 del Decreto 328/2008 de 3 de octubre, Disposición Transitoria 
Primera y por Decreto 71/1991, de 11 de julio, de asignación de las competencias 
delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, esta Dirección General 
ha resuelto convocar pruebas de constatación de capacitación profesional para 
la renovación del certificado de consejeros de seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas, con arreglo a las siguientes
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Bases

Primera.- Ámbito de las pruebas. 

Se convoca para el segundo semestre del año 2013 una prueba de 
constatación de la formación de consejeros de seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas para renovación de los certificados de aptitud, a celebrar 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en sus modalidades de:

- Carretera

- Ferrocarril.

Aquellos titulares de/los Certificado/s cuya validez expire por transcurso del 
plazo fijado en el art. 5 párrafo 2.º de la O.M. de Fomento de 27 de febrero de 
2004, podrán presentarse a las pruebas que les faculte de nuevo a desarrollar 
las competencias de consejero de seguridad en aquellas especialidades cuya 
renovación se solicite. 

Segunda.- Contenido de los exámenes para la renovación.

Los artículos 5 y 6 de la O.M. de 27 de febrero de 2004 señalan que durante 
el año anterior a la expiración del certificado el titular que hubiera superado una 
prueba de control se le renovará automáticamente por cincos años.

En consecuencia, quienes estén afectados por la obligación de renovar sus 
títulos a tenor de lo referido taxativamente por el párrafo anterior y accedieron 
a alguna de las especialidades (o con carácter global por el total de las 
especialidades de una modalidad), deberán superar el exámen de renovación, 
para lo cual tendrán que realizar y superar la primera parte de la Prueba, 
consistente en responder a 50 preguntas tipo test, en idénticas condiciones a lo 
preceptuado en la Base Segunda con una hora de duración máxima y el mismo 
tipo de ejercicio y puntuación.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

1) Presentar la solicitud y el abono de la tasa (T120) del examen en el 
periodo de inscripción. La opción de abonar por derechos de examen el 50% de 
la tasa sólo será posible siempre que el aspirante se encuentre en situación de 
“desempleo” figurando esta situación en el certificado del Servicio de Empleo y 
Formación de la Comunidad Autónoma de Murcia, dentro del plazo de emisión de 
solicitudes y tasas.

2) Los aspirantes al reconocimiento de competencia profesional únicamente 
podrán concurrir a las pruebas a celebrar ante el Tribunal correspondiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, si su domicilio legal estuviese en el 
ámbito de ésta, y constase en el D.N.I. en vigor del interesado, considerándose 
en vigor siempre que al menos la vigencia del documento recoja un día del plazo 
de presentación de solicitudes y tasas para las pruebas.

Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en el DNI cuando 
se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el aspirante haya tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia al menos ciento ochenta y cinco días naturales del último 
año, contado desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
para concurrir a los ejercicios.

b) También podrá concurrir el aspirante que acredite mediante certificado 
de empadronamiento, que aún habiendo tenido su domicilio en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia menos de 185 días naturales del último año, 
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contado desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se 
ha visto obligado por razones familiares o profesionales a cambiar su residencia a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Esta última circunstancia no se 
entenderá cumplida cuando se trate de una estancia temporal en una localidad 
para la realización de una actividad de duración determinada. La asistencia a 
una universidad, escuela o centro docente no implica el traslado de la residencia 
habitual.

Cuarta.- Solicitudes. 

1. Presentación de solicitudes

a) Presentación de solicitudes por registro ordinario:

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, debidamente 
cumplimentadas de conformidad con el modelo adjunto a esta Resolución, se 
presentarán en las oficinas de la Dirección General de Transportes y Puertos, 
sita en Plaza Santoña n.º 6 de Murcia, código postal 30071, o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Proceso alternativo a través de Internet para la obtención de solicitudes e 
impresos para abono de tasas.

Los aspirantes podrán rellenar entrando en la página WEB de esta Dirección 
General (http://opweb.carm.es/consejerosdeseguridad) los impresos de solicitud 
y tasa (T120); cumplimentados los formularios estos podrán ser impresos al 
objeto de presentar la solicitud y la tasa abonada, en alguno de los registros 
oficiales señalados anteriormente.

b) Registro de solicitud a través de Internet, solo para los aspirantes que 
estén en posesión de certificado o firma digital:

Los aspirantes podrán gestionar la documentación de participación por 
Internet siguiendo las instrucciones de la página Web (http://opweb.carm.
es/consejerosdeseguridad), cuando cumplan al completo los requisitos que a 
continuación se relacionan:

1) Estar en posesión del certificado o firma digital.

2) Completar su solicitud de inscripción en la/s prueba/s de su interés

3) Abonar la tasa (T120) telemáticamente.

Así quienes efectúen los pasos anteriores no precisarán más trámite, siempre 
que el DNI del aspirante esté en vigor y conste que su domicilio figura en la 
Región de Murcia. 

2. Procedimiento.

Las solicitudes deberán acompañarse de: justificante de abono de la 
tasa del modelo T120 para cada especialidad y, caso de corresponder a todas 
las especialidades de un mismo modo de transporte, tan sólo se abonará una 
tasa que deberá realizar obligatoriamente durante el plazo de presentación de 
solicitudes. El impreso de autoliquidación estará disponible en los locales de la 
Dirección General de Transportes y Puertos de Murcia.

La opción de abonar por derechos de examen el 50% de la tasa, sólo será 
posible siempre que el aspirante se encuentre en situación de “DESEMPLEO” 
figurando esta situación en el certificado del Servicio de Empleo y Formación de 
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la Comunidad Autónoma de Murcia, dentro del plazo de emisión de solicitudes y 
tasas.

Será inexcusable la asistencia a las Pruebas con su Documento Nacional de 
Identidad sin el cual quedarán excluidos para efectuar el examen.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos o 
justificantes dará lugar a la exclusión de los aspirantes.

El Tribunal, comprobará los datos de identificación, domicilio y/o residencia 
y situación de desempleo, de las personas interesadas mediante el acceso a los 
sistemas estatales de Verificación de Datos de Identidad.

En todo caso, será preciso el consentimiento de la persona interesada para 
que sus datos puedan ser consultados y comprobados por el Tribunal. Dicha 
autorización se hará a través de la solicitud, salvo manifestación en contra a 
que el Tribunal y la Dirección General de Transportes y Puertos puedan recabar 
los datos relativos a la identificación, domicilio y/o residencia y situación de 
desempleo, quedando exento de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y el Decreto 286/2010, de 5 
de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

No obstante, en caso de no autorizarse, y en aquellos supuestos en los que 
el Tribunal y la Dirección General de Transportes y Puertos lo requieran por no 
resultarle posible acceder a dicha información a través de los medios indicados se 
deberá aportar los siguientes documentos:

- DNI en vigor del aspirante en el que figure su domicilio en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- En su caso, certificado de empadronamiento donde se acredite que el 
aspirante ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia al menos 185 días naturales del último año, contado desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

- En su caso, certificado de empadronamiento donde se acredite que el 
aspirante ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia menos de 185 días naturales del último año, contado desde el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y documento que acredite 
que el aspirante se ha visto obligado por razones familiares o profesionales a 
cambiar su residencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- En su caso, certificado o notificación del Servicio de Empleo y Formación 
de la Comunidad Autónoma de Murcia donde indique taxativamente que se 
encuentra en “desempleo” figurando esta situación, dentro del plazo de admisión 
de solicitudes.

Si el Tribunal o el propio órgano convocante en cualquier momento del 
proceso calificador tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los 
aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, lo comunicará 
al órgano convocante al objeto de que le sean requeridos los justificantes de 
los mismos que, en el caso de no ser acreditados, implicarían la exclusión de 
las Pruebas. Mientras no se produzca resolución definitiva, la calificación del 
aspirante seguirá en proceso con carácter provisional.
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La resolución provisional de solicitudes admitidas a examen, la de 
desestimados y la de pendientes para ser admitidos, previa presentación de la 
documentación complementaria que se indique como probatoria, será expuesta 
en el tablón de anuncios de esta Dirección General, con sede en Murcia y 
dispondrán los aspirantes de 10 días naturales desde su publicación, para 
cumplimentar lo reseñado o reclamar contra la desestimación. La resolución 
definitiva de aspirantes admitidos a examen se expondrá en el mismo lugar que 
la resolución provisional.

Contra dicha resolución de admisión o exclusión podrá interponer recurso de 
alzada ante Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición, sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro que estime pertinente.

Quinta.- Plazo de admisión de solicitudes y abonos de tasas.

El plazo de presentación de solicitudes y abono de tasas de la convocatoria 
de Renovación, será del 1 al 20 de septiembre de 2013 ambos inclusive.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de Transportes y 
Puertos.

Sexta.- Composición del tribunal.

Se designa la composición del Tribunal de la 2.ª convocatoria 2013 
compuesta por los siguientes miembros:

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: D. Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol

Vocales: D.ª Carmen Diges Mira

D. Francisco Valverde Bernal

D Gabriel Lambertos Martínez

Secretario: D. Juan Pedro Moreno García

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: D. Joaquín Rocamora Manteca

Vocales: D.ª Eva M.ª Alguacil Beteta

D.ª Concepción Cebrián Moncho

D. Pedro José Costas Cutillas

Secretario: D. Francisco Javier Zapata Martínez

Séptima.- Lugar, fecha y hora de los ejercicios.

El lugar de las Pruebas será el Salón de Actos de la Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio sita en Plaza Santoña, 6 de Murcia.

Las fechas de las pruebas, serán:

Convocatoria (sólo renovación):

- Modalidad: Carretera

- Examen global de todas las especialidades: El día 15 de octubre de 2013 a 
las 17:00 horas.

- Resto de exámenes:

El examen de las especialidades de la convocatoria que no tienen señalada 
la fecha ni la hora, ni lugar, se celebrarán el mismo día y hora o en fechas 
próximas a la indicada al examen global de carreteras de la misma convocatoria 
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y cuyo señalamiento realizará el Tribunal, exponiendo al menos con 10 días de 
antelación en los tablones de anuncios y en la página Web de la Dirección General 
de Transportes y Puertos de Murcia el Acuerdo de Convocatoria complementario, 
para las Pruebas a las que haya sido admitido algún aspirante y con indicación de 
la fecha, hora y lugar de realización.

Octava.- Desarrollo del proceso.

Los aspirantes podrán consultar todo el proceso en la página Web (http://
opweb.carm.es/consejerosdeseguridad) y en los tablones de anuncios de la 
Dirección General de Transportes y Puertos de Murcia.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas provistos de un 
documento oficial acreditativo de su identidad (D.N.I., permiso de conducir o 
pasaporte, cualquiera de ellos original y en vigor). Su falta dará lugar a la no 
admisión del aspirante a la realización de aquéllas. Se recomienda, así mismo, 
concurran provistos de la copia de la solicitud de admisión.

Además, deberán ir provistos de lápiz del n.º 2, goma de borrar, bolígrafo y 
calculadora simple (sin memoria).

Finalizados los exámenes y calificados, el Tribunal expondrá en el tablón de 
anuncios el Acuerdo del mismo comprensivo de la relación provisional de Aptos, 
señalando el período de reclamaciones que al menos será de 5 días, dando vista 
de los ejercicios a los suspensos durante 2 días de dicho período. Los escritos 
concretos de reclamación de los ejercicios deberán estar fundamentados, y 
además de presentarlos en el registro ordinario, se recomienda entregar en mano 
o enviar por fax (968362395) una copia de dicha reclamación ya registrada, 
dirigida al Tribunal, este, tras la finalización del periodo de reclamaciones 
expondrá el Acuerdo con la relación definitiva de Aptos en el mismo tablón 
de anuncios. Contra el acuerdo del Tribunal Calificador, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director 
General de Transportes y Puertos, o cualquier otro que se estime pertinente, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la exposición del acuerdo 
del Tribunal de la relación definitiva de Aptos.

El Tribunal concluida la calificación definitiva de las Pruebas elevará la 
relación de aspirantes al órgano que efectúo la convocatoria el mismo día de la 
exposición en el tablón de anuncios, a efectos de la expedición de los certificados 
de la Capacitación profesional de consejeros de seguridad para el transporte 
de mercancías peligrosas por carretera y/o ferrocarril, previa anotación en 
el Registro General de Transportistas y Empresas de Actividades Auxiliares y 
Complementarias del Transporte, así como remitirá todo el material desarrollado 
en las Pruebas, los expedientes de Asistencias del Tribunal y colaboradores, con 
las Actas justificadas a la mayor brevedad.

A efectos de comunicación y demás incidencias los Tribunales tendrán su 
sede en las oficinas de la Dirección General de Transportes y Puertos, sita en 
Plaza Santoña n.º 6 de Murcia, código postal 30071.

Novena.- Certificados de aptitud. 

Los aspirantes que resultaren aptos deberán cumplimentar una solicitud 
específica dirigida a esta Dirección General, acompañada del justificante de 
abono de la tasa, para la renovación del título o certificado correspondiente, por 
cada especialidad que hubiere renovado en esta convocatoria. El certificado de 
Renovación facultará al interesado para el ejercicio de las funciones de consejero 
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de seguridad en relación con la especialidad o especialidades de que se trate, 
durante cinco años.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar su publicación.

Murcia, 11 de julio de 2013.—El Director General de Transportes y Puertos, 
Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

11392 Resolución de 17 de julio de 2013, del Director General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento 
de la integración laboral de las personas con discapacidad, 
correspondiente al ejercicio 2013.

Por Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de 10 
de julio de 2013, fueron aprobadas las bases reguladoras de subvenciones para 
el fomento de la integración laboral de las personas con discapacidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 10.1 de la 
citada Ley 7/2005, y 5.4 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por el que 
se establece la estructura orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
Dispongo:

Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar la ejecución 
de los programas de Fomento de la integración laboral de personas con 
discapacidad, correspondiente al ejercicio 2013.

Primero.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por la Orden de 10 de julio de 2013, 
del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al Fomento de la 
integración laboral de personas discapacitadas (BORM n.º 163, de 16 de julio), en 
lo sucesivo Orden de bases.

Segundo.- Objeto y finalidad. 

1. Las modalidades de subvención que se convocan corresponden al 
Programa 2 “Formas innovadoras de integración laboral de personas con 
discapacidad”, de la Orden de bases, y subprogramas siguientes:

2.2.- “Empleo con apoyo”.

2.3.- “Gabinetes de Orientación e Inserción Laboral de personas con 
discapacidad”.

2. La finalidad de las subvenciones que se convocan es la de facilitar la 
inserción en el mercado laboral ordinario de las personas discapacitadas mediante 
formas innovadoras de integración laboral, como el “Empleo con apoyo” y los 
“Gabinetes de Orientación e Inserción Laboral de personas con discapacidad”.

3. La actividad subvencionada consiste en la realización de acciones basadas 
en técnicas de búsqueda de empleo, de orientación laboral, de acompañamiento 
a la inserción y de ayudas al empleo, englobadas en el llamado «empleo con 
apoyo» con personas discapacitadas que se encuentren desempleadas e inscritas 
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en las Oficinas de Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación de la 
Región de Murcia.

Tercero. Ámbito temporal.

Podrán ser objeto de subvención, con cargo a la presente convocatoria, 
las acciones contempladas en los subprogramas 2.2 “Empleo con apoyo” y 2.3 
“Gabinetes de Orientación e Inserción Laboral de personas con discapacidad “, 
que cumplan los requisitos exigidos en la Orden de bases, realizadas entre:

-  El 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013, para el caso de entidades que 
ya estuviesen ejecutando este programa en el ejercicio inmediatamente anterior 
al de esta convocatoria. 

- El día 1 del mes siguiente al de presentación de la solicitud y el 31 de 
diciembre de 2013, cuando la entidad no hubiese ejecutado este programa en el 
ejercicio inmediatamente anterior al de esta convocatoria.

Cuarto. Financiación.

1. Las subvenciones serán financiadas con cargo a los créditos del 
presupuesto de gastos del SEF, que a continuación se detallan, dotados con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y cofinanciados en un 
80% por el Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo Integrado de 
la Región de Murcia 2007-2013, 2007ES051PO009 aprobado por Decisión de la 
Comisión Europea de 18 de diciembre de 2007.

Los créditos que se afectan a la presente convocatoria son los siguientes:

a) 472.074,00 euros,  con cargo a la part ida presupuestar ia 
2013.57.02.00.322A.48509, código de proyecto 32560, para la financiación 
de subvenciones a entidades promotoras de acciones correspondientes al 
subprograma “empleo con apoyo”.

b) 211.959,00 euros,  con cargo a la part ida presupuestar ia 
2013.57.02.00.322A.48509, código de proyecto 36143, para la financiación de 
las ayudas a entidades promotoras de acciones correspondientes al subprograma 
“gabinetes de orientación e inserción laboral de personas con discapacidad”.

2. Las subvenciones concedidas no podrán, en ningún caso, exceder del 
límite de los créditos consignados en la presente convocatoria. 

Quinto. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de convocatoria, las 
entidades sin fines de lucro con centro de trabajo y actividad en la Región de 
Murcia, cuyo objeto social esté directamente relacionado con la actividad 
específica a desarrollar y que además cumplan los siguientes requisitos:

- Haber obtenido o en su defecto, haber solicitado la concesión de 
autorización como agencias de colocación por los Servicios Públicos de Empleo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, 
por el que se regulan las agencias de colocación.

- Tener suscrito, o al menos solicitado, un convenio de colaboración con el 
SEF en materia de empleo. 

Será requisito imprescindible que las entidades beneficiarias cuenten con, al 
menos, un orientador laboral en el equipo de profesionales contratados para este 
programa.

Si la entidad solicitante fuere titular de un Centro Especial de Empleo, la 
organización y desarrollo del proyecto de empleo con apoyo, será ajena a la 
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actividad y organización del referido centro que no podrá quedar implicado en 
modo alguno en dicho proyecto.

Sexto.- Requisitos generales para ser beneficiario de la subvención.

Serán requisitos generales para obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones previstas en la presente resolución, los establecidos en el artículo 
13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular:

a) Hallarse al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda Regional.

b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

c) Encontrarse al corriente de las obligaciones económicas ante la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Los citados requisitos serán exigibles, en todo caso, en el momento anterior 
a dictarse la propuesta de resolución de concesión. La presentación de la solicitud 
conllevará la autorización al órgano concedente para obtener los certificados 
de estar al corriente directamente de los organismos competentes. En caso 
de denegación expresa del consentimiento, dichos certificados deberán ser 
aportados por el interesado. 

Séptimo. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1.- El importe de las subvenciones que se concedan no podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas 
otorgadas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste total de la 
actividad subvencionada.

2.- Las entidades que obtuvieren subvención para el programa «Empleo 
con Apoyo» no podrán obtener las subvenciones previstas para el subprograma 
«Gabinetes de Orientación e Inserción de personas con discapacidad» y viceversa.

3.- Además, la concesión de subvenciones de cualquiera de los citados 
subprogramas («Empleo con apoyo» y/o «Gabinetes de Orientación e Inserción 
de personas con discapacidad») serán incompatibles con la concesión de 
subvenciones del programa de «Orientación profesional para el empleo y 
asistencia al autoempleo», que anualmente convoca el SEF.

Octavo. Gastos subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables:

a) En el Subprograma 2.2 “Empleo con Apoyo” los gastos establecidos en el 
artículo 48 de la Orden de bases.

b) En el Subprograma 2.3 “Gabinetes de Orientación e Inserción de Personas 
Discapacitadas” los gastos establecidos en el artículo 57 de la Orden de bases.

Dichos gastos elegibles se concretan en: el 100% de los costes salariales 
brutos, incluidos los de Seguridad Social a cargo de la entidad contratante, 
y por un tiempo de intervención de hasta doce mensualidades en los citados 
subprogramas, derivados de la contratación laboral del personal técnico y de 
apoyo previsto, en cada caso, en la Orden de bases (preparador, orientador, 
intérprete de lengua de signos, etc.) con la titulación e idoneidad suficientes a 
cargo de las entidades beneficiarias, así como los gastos generales imputables 
a dicha actividad, limitados al 10 y 15% en los subprogramas indicados en los 
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apartados a) y b) de este artículo, respectivamente, de los costes salariales 
elegibles, en los términos establecidos en la Orden de bases.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1. Régimen de concesión. El procedimiento de concesión de las subvenciones 
convocadas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará 
informado por los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación.

2. Solicitud.

a) Modelo normalizado. Las solicitudes de subvención se formalizarán en 
el modelo único de instancia que, para cada modalidad se encuentra publicado 
en la página de Internet del SEF (http://www.sefcarm.es), dirigidas al Director 
General del SEF, y se presentarán en el Registro General del citado organismo 
o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (LRJPAC).

b) Número de solicitudes. El interesado presentará una única solicitud de 
subvención de la acción o proyecto que pretenda le sea subvencionado.

c) Plazo de presentación. Las solicitudes de subvención deberán ser 
presentadas en el plazo comprendido desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia hasta el 10 de 
septiembre de 2013.

d) Documentación. La solicitud deberá presentarse acompañada de los 
documentos relacionados en el Anexo I. No obstante, la unidad administrativa 
instructora podrá requerir cualquier otra documentación actualizada o adicional a 
la prevista en el referido anexo, si la considerara necesaria para la resolución del 
expediente.

3. Órgano instructor. El órgano instructor del procedimiento será la 
Subdirección General de Empleo del SEF. 

4. Unidad administrativa instructora del procedimiento. Corresponde a 
la Sección de Atención a Colectivos Desfavorecidos, perteneciente a la citada 
Subdirección General, la instrucción del procedimiento, de modo que, formará 
un expediente diferente con cada solicitud recibida, y emitirá un informe relativo 
a la valoración que, de acuerdo con el baremo y prelaciones establecidos en la 
Orden de bases, le corresponda. Dicho informe será elevado a la Comisión de 
Evaluación, regulada en el artículo 5, apartado 6, de la Orden de bases.

No obstante, cuando el crédito consignado en la convocatoria bastase 
para atender la totalidad de solicitudes presentadas, no será necesario fijar un 
orden de prelación entre las mismas, de forma tal, que el informe de la unidad 
instructora se limitará a dejar constancia de que los solicitantes cumplen todos 
los requisitos y condiciones exigidas para acceder a las subvenciones solicitadas.

5. Comisión de Evaluación. La Comisión de evaluación estará formada por:

Presidente: el Subdirector General de Empleo del SEF.

Vocales: Un funcionario, con rango de jefe de servicio de la Secretaría 
General Técnica del SEF; el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo y el Jefe de la 
Sección de Atención a Colectivos Desfavorecidos, o Técnico de la misma unidad 
que, además, actuará como Secretario.
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La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(LRJPAC).

En el caso de que por vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa, 
no pudiere constituirse la Comisión de Evaluación, el Director General del SEF 
nombrará, mediante resolución a los respectivos suplentes.

6. Propuesta de resolución. El Órgano instructor, a la vista del expediente 
y del informe de la Comisión de Evaluación, elevará al Director General del SEF 
propuesta motivada de resolución, de acuerdo con los criterios de prelación y 
baremación que para cada programa se especifican en los artículos 51 y 60 de 
la Orden de bases y que se reproducen en el apartado decimosegundo de esta 
convocatoria.

7. Resolución. El Director General del SEF, a propuesta del órgano instructor, 
dictará la resolución que proceda, por la que se concederán (total o parcialmente) 
o denegarán las solicitudes presentadas. Dicha resolución contendrá, como 
mínimo: el objeto y la cuantía de la subvención otorgada, la forma de pago, el 
plazo y la forma de justificación y demás condiciones y requisitos exigidos por la 
norma reguladora de la subvención.

8. Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa 
instructora a las entidades interesadas, conforme a lo establecido en los artículos 
58 y siguientes, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC). En dicho acto 
administrativo se hará constar que la resolución no agota la vía administrativa y 
que contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente del 
SEF, según lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, 
de creación del citado organismo.

9. Plazo para dictar la resolución y silencio administrativo. El plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados a partir de la 
publicación de la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, el interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJPAC), sin que ello exima a la 
Administración de la obligación legal de resolver de forma expresa.

Décimo. Cuantía y condiciones de las subvenciones. 

1. Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente los 
importes económicos solicitados, y/o condicionarse a la modificación del proyecto 
presentado respecto de las acciones a desarrollar, el número y naturaleza del 
personal a contratar, la tipología de las personas discapacitadas desempleadas 
a atender, su distribución geográfica, su calendario, y, en general, respecto 
de cualquier circunstancia que a juicio del SEF se considere conveniente para 
conseguir un adecuado equilibrio territorial, una atención uniforme a los colectivos 
a atender, y la mayor eficiencia de las actuaciones contempladas globalmente 
consideradas.

En el caso de que la subvención propuesta no cubra la totalidad de la 
solicitud, y/o se condicione a la modificación del proyecto presentado, se 
notificará a la entidad solicitante de forma detallada dicha circunstancia.
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2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de 
Subvenciones, el órgano competente podrá proceder al prorrateo entre los 
beneficiarios de la subvención del importe global máximo destinado a las 
subvenciones en proporción a la puntuación obtenida, una vez aplicado el baremo 
correspondiente.

Undécimo. Aceptación de las subvenciones parciales y/o 
condicionadas.

Cuando en la propuesta de resolución de concesión se haga constar que la 
subvención concedida no alcanza la totalidad de lo solicitado, y/o se condicione a 
la modificación del proyecto presentado, la entidad solicitante:

1. Dispondrá de un plazo de 10 días desde la notificación de la propuesta de 
resolución de concesión para comunicar su aceptación, mediante escrito dirigido 
al Director General del SEF que deberá ser presentado en el registro general de 
este organismo.

2. Transcurrido este plazo sin que se haya presentado dicha aceptación, se 
entenderá al solicitante desistido de su solicitud.

3. En el escrito de aceptación, la entidad solicitante podrá proponer la 
modificación del proyecto para su adaptación a las condiciones señaladas en la 
comunicación de concesión condicionada.

4. Una vez recibida la notificación de aceptación, el SEF procederá a dictar 
la resolución de concesión correspondiente. En el caso de que se hubiese 
propuesto presentar el proyecto modificado y adaptado, según el párrafo anterior, 
el plazo máximo para su presentación será de treinta días, a contar desde la 
notificación de la resolución de concesión. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado el proyecto modificado, o bien, el proyecto modificado no se adaptase 
a las condiciones señaladas en la comunicación de concesión condicionada, se 
considerará, a efectos de su justificación, la totalidad del proyecto inicialmente 
presentado. 

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Duodécimo. Criterios objetivos de prelación y baremación.

1. Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas y 
la proporción en que lo serán con respecto a la cantidad inicialmente solicitada, 
en el caso de que las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender 
todas las solicitudes, se establecen los siguientes criterios de baremación:

a) Experiencia en este subprograma que haya sido subvencionado por el SEF 
en los cinco últimos años, 1 punto por año. 

b) Relación coste/eficacia de la entidad solicitante en el desarrollo de este 
subprograma que haya sido subvencionado por el SEF, teniéndose en cuenta 
el último año del que se disponga de esta información. Se utilizará el cociente 
resultante de dividir las inserciones por el importe de la subvención recibida, 
otorgándose un máximo de 20 puntos por este concepto. Cuando las personas 
insertadas tengan un grado de discapacidad igual o superior al 65%, se 
computarán como tres inserciones de personas con un grado de discapacidad 
inferior.

NPE: A-220713-11392



Página 29894Número 168 Lunes, 22 de julio de 2013

c) Número de personas discapacitadas atendidas en el desarrollo de este 
subprograma que haya sido subvencionado por el SEF, teniéndose en cuenta 
el último año del que se disponga de esta información. Se utilizará el cociente 
resultante de dividir las personas atendidas por el importe de la subvención 
recibida, otorgándose un máximo de 10 puntos por este concepto.

d) En caso de que, aplicados los criterios anteriores, se produzcan empates, 
se otorgará prioridad atendiendo a la fecha de presentación de las solicitudes. Si 
aplicado este criterio, aún subsistieran situaciones de empate, tendrán prioridad 
las solicitudes presentadas por las entidades que tengan mayor antigüedad en su 
constitución.

2. Cuando aplicado el baremo y ordenadas según la puntuación obtenida 
todas las solicitudes, las disponibilidades presupuestarias no bastasen para 
atenderlas a todas, se procederá a:

a) Asignar, por orden de prelación, a cada entidad el importe de la subvención 
obtenida en el año anterior; o el importe solicitado para las entidades nuevas o 
reincorporadas, con el límite establecido en el apartado 4 de los artículos 48 y 57, 
respectivamente, de la Orden para éstas.

b) En el caso de que una vez aplicada la asignación anterior quedase 
remanente, éste se aplicará exclusivamente a las solicitudes que hubiesen 
obtenido subvención en el ejercicio anterior, de la forma siguiente: 

I. El 70% proporcionalmente a las cantidades obtenidas en el año anterior.

II. El 30% restante, proporcionalmente a la puntuación obtenida en el 
baremo.

Decimotercero. Normativa comunitaria.

1. Los beneficiarios de las subvenciones que se convocan quedarán obligados 
al cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria y en especial, a lo 
dispuesto en:

El Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por 
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1260/1999. 

El Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 5 de julio de 2006 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1784/1999.

El Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 
2006 por el que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión. 

El Reglamento (CE) n.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Orden TIN/2965/2008, de 
14 de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo 
Social Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013.

2. La aceptación de la ayuda concedida con cargo a la presente convocatoria 
implicará, automáticamente, la aceptación de la aparición del beneficiario en la 
lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 
n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.
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Asimismo, como entidad beneficiaria de una ayuda financiada en el marco de 
un programa operativo cofinanciado por el FSE, tendrá la obligación de asegurarse 
de que las partes que intervienen en la operación hayan sido informadas de dicha 
financiación, anunciará claramente que la operación que se está ejecutando ha 
sido seleccionada en el marco de un programa operativo cofinanciado por el FSE 
y cualquier documento relativo a la ayuda incluirá una declaración en la que se 
informe de que el programa operativo ha sido cofinanciado por el FSE. Para ello 
se pone a disposición del beneficiario de la ayuda, a través de la página www.
sefcarm.es el Manual práctico sobre información y publicidad de las actividades de 
los Fondos Estructurales 2007-2013. En las actividades de difusión e información 
de las acciones, publicaciones y en los productos finales además de los logotipos 
del SEF y del FSE, debe figurar el lema Crecemos con Europa.

De acuerdo con el artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, 
reseñado más arriba, los beneficiarios deberán mantener a disposición del 
SEF, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, de la 
Administración del Estado, y de otros Organismos de control interno o externo 
de la Administración Autonómica, Estatal y Comunitaria toda la documentación 
relativa a este expediente hasta el año 2021.

Murcia, 17 de julio de 2013.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Ginés Antonio Martínez González.
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ANEXO I 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 

(Los modelos referidos en el presente Anexo pueden ser descargados en el 
portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia, www.sefcarm.es.) 

________________________________________________________________ 
 
Las solicitudes de subvención deberán ir acompañadas, de acuerdo con las 
circunstancias que concurran en cada caso, de la documentación (original o 
fotocopia compulsada) que se reseña a continuación: 
 

 
SUBPROGRAMAS DE EMPLEO CON APOYO Y 

GABINETES DE ORIENTACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 
 

Documentación específica a presentar por las entidades promotoras. 
 
1) Memoria descriptiva del proyecto de “empleo con apoyo” o “gabinete de 
orientación e inserción laboral”, acompañada de presupuesto ajustado para cada 
uno los apartados de gastos admitidos. 

a) Con respecto al coste de personal, se indicará por cada uno de los 
Técnicos y personal de apoyo previsto contratar o adscribir a este programa, 
la siguiente información:  

o Salario base  
o Complementos Salariales  
o Complementos no salariales  
o P.P. extraordinaria  
o Grupo de cotización  
o Base de cotización  
o Tipo de cotización  
o Cuota patronal Seguridad Social  
o Tipo de Jornada, o en su caso, porcentaje de jornada dedicada al 

programa  
b) Y en lo que respecta a los gastos de funcionamiento, desglosar los 
conceptos en los que se prevea imputar el gasto e importe del mismo y, en su 
caso, criterio o variables de imputación de los mismos, especificándose los 
cálculos realizados para obtener el porcentaje de imputación (si es el cien por 
cien, justificar el mismo).  

 
2) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos 
laborales y planificación de la actividad preventiva en virtud de la siniestralidad 
laboral del año anterior expedido por el servicio de prevención que tuviere 
contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención. 
 
3) Certificado expedido por la entidad bancaria donde la entidad solicitante desee 
domiciliar el abono de la subvención, en el que deberán constar los 20 dígitos del  
Código Cuenta Cliente y el Código de Identificación Fiscal (CIF). 
 
4) Del personal técnico deberá acompañarse currículum profesional del trabajador 
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firmado por el interesado y documentación acreditativa de su titulación.  
 
5) La Autorización como Agencia de colocación o el Convenio suscrito con el SEF 
en materia de empleo, o en su caso, la correspondiente solicitud tramitada, bien 
sea para la autorización como Agencia de Colocación o para la suscripción del 
Convenio en materia de empleo con el SEF  
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ANEXO II 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

EMPLEO CON APOYO-GABINETES DE ORIENTACIÓN E INSERCION  
LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS 

Nombre de la Entidad: CIF.: 

Actividad: CNAE 
 

Domicilio actividad : Calle/Plaza Nº 

Población C.P.: Tlf.: 
  

Repres. legal a efectos de notificaciones: Apellidos y Nombre NIF: 

Domicilio a efectos de notificación:  Nº CP 

Localidad: Tlfno.: Fax.: Email: 

 

 DATOS DEL PERSONAL DISCAPACITADOS PREVISTO ATENDER 
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD PREVISTAS A 
ATENDER 

FISICA/ORGÁNICA  
SENSORAL  
INTELECTUAL, CON PARÁLISIS CEREBRAL O CON ENFERMEDAD MENTAL  
AUDITIVOS  
PLURIDEFICIENCIA  

 

 DESGLOSE COSTE DE PERSONAL Y FUNCIONAMIENTO PREVISTO EN EL PROYECTO 
 

(Se acompañará el cálculo desglosado por cada uno del personal incluido en el proyecto) Nº IMPORTE 

Coordinador   

Orientador/a   

Técnico Medio   

Preparador/a   

Aux. Adtvo./Adtvo   

Gastos de Funcionamiento   

TOTAL  0,00 
 

 DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 
 

COD. SUBPROGRAMA Importe solicitado 

52 EMPLEO CON APOYO A DISCAPACITADOS  

53 GABINETES DE ORIENTACION E INSERCION LABORAL DISCAPACITADOS  

 
 

 DATOS DEL CODIGO CUENTA CLIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
 

ENTIDAD: 
 
 
 

Nº C.C.C. 
(20 dígitos)                         

 

El titular de la cuenta bancaria debe coincidir con la Entidad solicitante. 
 
 
 DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EXPEDIENTE Nº 20__ 05   
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A) La Entidad solicitante SI    NO    ha solicitado u obtenido de otras AAPP o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos para la misma finalidad o 
actividad desarrollada por el beneficiario (En caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes 
notificaciones de concesión) 
 
B) La Entidad a la que represento no se halla incursa en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.En caso contrario marcar esta casilla . 
 
C) La Entidad solicitante dispone, como mínimo, de los medios informáticos indicados en el artículo 75 de la 
Orden de bases. En caso contrario marcar esta casilla  
 
D) La Entidad tiene solicitado/a o tiene/está suscrito/autorizada un Convenio de colaboración en materia de 
Empleo o Agencia de Colocación de fecha: _______________ 
 
E) Para el cálculo de los costes salariales se ha aplicado el Convenio Colectivo siguiente: 

DENOMINACIÓN CONVENIO COLECTIVO FECHA PUBLICACIÓN BORM/BOE 
   

   

 
 

DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que consigno en la presente solicitud y manifiesto 
que quedo enterado de la obligación de comunicar al Servicio Regional de Empleo y Formación cualquier 
variación que pudiera producirse en lo sucesivo. 

 

Por todo ello, SOLICITA, le sea concedida una subvención de _________________ EUROS y AUTORIZO 
expresamente al Servicio Regional de Empleo y Formación para que obtenga directamente de los organismos 
competentes los certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y económicas frente a la Seguridad Social. En caso de no 
autorizar marcar esta casilla  . Si marcarse esta casilla, el solicitante deberá acreditar documentalmente el 
cumplimiento de estos requisitos en la forma reglamentariamente establecida. 
 
 
 
En 
Firma del Representante Legal                     
NIF: 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre y apellidos: ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

 
ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 
INFORMACIÓN LEGAL 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta 
Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en el fichero de subvenciones, titularidad del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, con la finalidad de gestionar la solicitud presentada. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por 
el declarante mediante escrito dirigido al Director General del referido Organismo, a la dirección postal C/ Infante Juan Manuel número 14, Murcia 
(CP30011), de acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La 
información podrá ser cedida a otras Administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les encarguen 
trabajos en relación con la gestión. 
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

11393 Edicto por el que se notifican diversas resoluciones de 
expedientes de ayudas a la modernización de explotaciones 
agrarias y a la primera instalación de jóvenes agricultores.

Visto que no se ha podido notificar a las personas que figuran en el anexo 
de este edicto por causas no imputables a la administración, se hace público el 
presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a las personas interesadas y se les comunica en extracto las 
presentes resoluciones. Para tener conocimiento íntegro de las mismas pueden 
comparecer en las dependencias de la Consejería de Agricultura y Agua, despacho 
P1-C1.04, sito en plaza Juan XXIII s/n. 30008. Murcia, en horario de 09:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser 
impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia, en el plazo de dos meses o recurrido potestativamente en reposición 
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la 
publicación de éste  edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de julio de 2013.—El Director General de Industria Agroalimentaria 
y Capacitación Agraria, Ángel García Lidón.

ANEXO

1. Extracto del acto administrativo que se notifica: Resolución de archivo 
por desistimiento de solicitud de ayuda regulada por la Orden de 5 de julio 
de 2012, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias 
y a la primera instalación de jóvenes agricultores en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013 y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2012 
(BORM 09.07.2012).

Solicitantes a los que se notifica el acto:

Expediente: 0613.2012.01111.2012.00.VU

Titular: Madrid Yuste, Antonio

NIF: 22921723S

Expediente: 0614.2012.00319.2012.00.TH

Titular: Saura Pérez, María Lourdes

NIF: 77759339L
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2. Extracto del acto administrativo que se notifica: Resolución de inadmisión 
definitiva de solicitud de ayuda regulada por la Orden de 5 de julio de 2012, de la 
Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias y a la primera 
instalación de jóvenes agricultores en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2007-2013 y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2012 (BORM 09.07.2012).

Solicitantes a los que se notifica el acto:

Expediente: 0613.2012.01057.2012.00.VG

Titular: García Moreno, María Dolores

NIF: 48432957V

Expediente: 0613.2012.01169.2012.00.VP

Titular: Moreno Hurtado, Encarnación

NIF: 74323278C
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

11394 Ejecución de títulos judiciales 89/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100449

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 89/2013

Demandante: Antonio García Saura.

Abogada: Isabel García Serrano.

Demandado/s: Metal Grating,S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 89/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonio García Saura 
contra la empresa Metal Grating, S.L., sobre ordinario, se ha dictado en el día de 
la fecha Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Metal Grating, S.L., en situación de Insolvencia 
Total por importe de 11.370,49 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber 
que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la 
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto 
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
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ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abone en todo caso en Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

 Y para que sirva de notificación en legal forma a Metal Grating, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 2 de julio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-220713-11394



Página 29904Número 168 Lunes, 22 de julio de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

11395 Ejecución de títulos judiciales 95/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0106771

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 95/2013.

Demandante/s: Antonio Curiel Alejos, Francisco Saro Martínez Huertas, Ginés 
González Sáez, Joaquín Cervera Vidal.

Abogado: David Vidal Torres.

Demandado/s: Hormigones los Alcázares, S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 95/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonio Curiel Alejos, 
Francisco Saro Martínez Huertas, Ginés González Sáez, Joaquín Cervera Vidal 
contra la empresa Hormigones los Alcázares, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
en el día de la fecha Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Hormigones los Alcázares, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 26.424,10 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber 
que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la 
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto 
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección 
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
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seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hormigones los Alcázares. 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el Tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 2 de julio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-220713-11395
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

11396 Ejecución de títulos judiciales 92/2013.

NIG: 30016 44 4 2011 0107424 N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 92/2013

Demandante: Francisco Martínez Cava 

Abogado: Francisco José Pérez Martínez 

Demandado: Grúas Mar Menor, S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 92/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Martínez 
Cava contra la empresa Grúas Mar Menor, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

-Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Grúas Mar Menor, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 9.192,54 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
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referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grúas Mar Menor, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 1 de julio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-220713-11396
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Jumilla

11397 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal de 
protección del medio ambiente frente al ruido, radiaciones y vibraciones.

El Pleno del Ayuntamiento de Jumilla, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 4 de julio de 2013, acordó la aprobación inicial de la modificación de 
la Ordenanza municipal de protección del medio ambiente frente al ruido, 
radiaciones y vibraciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete 
el expediente a información pública y audiencia de los interesados para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias, en el plazo de treinta días contados 
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Jumilla, 11 de julio de 2013.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.

NPE: A-220713-11397
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